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PROYECTO DE LEY ___ DE 2011

“Por la cual se reconoce igualdad de derechos herenciales a los compañeros permanentes en las uniones maritales de hecho, se regulan las obligaciones alimentarias entre ellos, se hacen los correspondientes ajustes a los órdenes hereditarios y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1. El artículo 1045 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1045. Los hijos de matrimonio, adoptivos y extramatrimoniales, excluyen a todos los herederos y recibirán entre ellos iguales cuotas, sin perjuicio de la porción conyugal o porción patrimonial. 

ARTÍCULO 2. El artículo 1046 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1046. Si el causante no deja posteridad, le sucederán sus ascendientes de grado más próximo, sus padres adoptantes y su cónyuge o compañero o compañera permanente. La herencia se repartirá entre ellos por cabezas. 

No obstante, en la sucesión del hijo adoptivo en forma plena, los adoptantes excluyen a los ascendientes de sangre; en la del adoptivo en forma simple, los adoptantes y los padres de sangre recibirán igual cuota. 

ARTÍCULO 3. El artículo 1047 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1047. Si el causante no deja descendientes ni ascendientes, ni hijos adoptivos, ni padres adoptantes, le sucederán sus hermanos y su cónyuge o compañero o compañera permanente. La herencia se divide la mitad para éste y la otra mitad para aquellos por partes iguales. 

A falta de cónyuge o compañero o compañera permanente, llevarán toda la herencia los hermanos, y a falta de éstos aquel. 

Los hermanos carnales recibirán doble porción que los que simplemente sean paternos o maternos. 

ARTÍCULO 4. El artículo 1051 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1051. A falta de descendientes, ascendientes, hijos adoptivos, padres adoptantes, hermanos y cónyuges o compañeros permanentes, suceden al difunto los hijos de sus hermanos. 

A falta de éstos, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
ARTÍCULO 5. El artículo 1054 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1054. En la sucesión abintestato de un extranjero que fallezca dentro o fuera del territorio, tendrán los miembros de él, a título de herencia, de porción conyugal o porción patrimonial, o de alimentos, los mismos derechos que según las leyes vigentes en el territorio le corresponderían sobre la sucesión intestada de un miembro del territorio. 

Los miembros del territorio interesados podrán pedir que se les adjudiquen los bienes del extranjero en el territorio, todo lo que les corresponda en la sucesión del extranjero. 

Esto mismo se aplicará, en caso necesario, a la sucesión de un miembro del territorio que deja bienes en un país extranjero. 

ARTÍCULO 6. El artículo 1073 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1073. En el testamento se expresará el nombre y el apellido del testador; el lugar de su nacimiento; la Nación a que pertenece; si está o no domiciliado en el territorio, y si lo está, el lugar en que tuviere su domicilio; su edad; la circunstancia de hallarse en su entero juicio; los nombres de las personas con quienes hubiere contraído matrimonio o establecido unión marital de hecho, de los hijos habidos o legitimados en cada matrimonio o unión marital de hecho, y de los hijos extramatrimoniales del testador, con distinción de vivos y muertos; y el nombre, apellido y domicilio de cada uno de los testigos. 

Se ajustarán estas designaciones a lo que respectivamente declaren el testador y testigos. Se expresarán, así mismo, el lugar, día, mes y año del otorgamiento; y el nombre y apellido del notario, si asistiere alguno. 

ARTÍCULO 7. El artículo 1132 del Código Civil quedará así: 

Artículo 1132. La condición impuesta al heredero o legatario de no contraer matrimonio o establecer unión marital de hecho se tendrá por no escrita, salvo que se limite a no contraerlo o establecerla antes de la edad de dieciocho años o menos, o con determinada persona. 

ARTÍCULO 8. El artículo 1133 del Código Civil quedará así: 
Artículo 1133. Se tendrá así mismo por no puesta la condición de permanecer en estado de viudedad, a menos que el asignatario tenga uno o más hijos del anterior matrimonio o unión marital de hecho al tiempo de deferírsele la asignación. 

ARTÍCULO 9. El artículo 2º de la Ley 54 de 1990 quedará así: 

Artículo 2. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos.

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros permanentes anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho. 

ARTÍCULO 10. El artículo 8º de la Ley 54 de 1990 quedará así: 

Artículo 8. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en dos (2) años, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros. El matrimonio contraído con terceros no alterará los efectos de la sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes, producidos durante la vigencia de la unión marital de hecho que la genera. 
ARTÍCULO 11. Al artículo 1040 del Código Civil se le adicionará en el siguiente inciso: 
En todos los casos en que se concede la vocación hereditaria a los cónyuges, se entenderá que ésta comprende también al compañero o la compañera permanente, siempre y cuando sea reconocido o reconocida como tal mediante sentencia judicial, o el causante lo hubiera reconocido, en vida, en audiencia de conciliación, inscripción a la seguridad social, inscripción en registro, o en escritura pública, siempre que cumpla los demás requisitos para que entre el causante y su compañero o compañera surgiera sociedad patrimonial. 

Parágrafo. Si existe cónyuge no divorciado concurrirá este a la herencia con el compañero o compañera permanente con quien al momento de la muerte el causante se encontrará conformando una unión marital de hecho. 

ARTÍCULO 12. El Código Civil tendrá un artículo 1040 A del siguiente tenor: 

Artículo 1040 A. Los compañeros permanentes tendrán vocación hereditaria en la sucesión intestada del otro en los mismos términos que les corresponde a los cónyuges. Así mismo tendrá derecho a recibir porción patrimonial, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 1230 a 1238 del Código Civil. 

Existirán derechos sucesorales solamente para el compañero permanente que pruebe la existencia de sociedad patrimonial. 

Parágrafo. Para todos los efectos de esta ley, entiéndase por porción patrimonial, el equivalente a la porción conyugal. Así mismo, inclúyase la expresión “compañero permanente” y “porción patrimonial” en los artículos 1230 a 1238 del Código Civil. 
ARTÍCULO 13. Modificase el artículo 411 del Código Civil, el cual quedará de la siguiente manera: 

Artículo 411. Se deben alimentos: 

1º. Al cónyuge, compañero o compañera permanente. 

2º. A los descendientes. 

3º. A los ascendientes. 

4º. A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o separado de cuerpos sin culpa. 

5º. A los hijos naturales, su posteridad y a los nietos naturales. 

6º. A los ascendientes naturales. 

7º. A los hijos adoptivos. 

8º. A los padres adoptantes. 

9º. A los hermanos matrimoniales. 

10. Al que hizo una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o revocada.
La acción del donante se dirigirá contra el donatario.
No se deben alimentos a las personas aquí designadas en los casos en que la ley se los niegue. 

Parágrafo. El derecho a reclamar alimentos subsistirá para el compañero o compañera permanente aun después de terminada la unión marital de hecho, mientras no hayan disuelto y liquidado la sociedad patrimonial, cuando exista, o cuando tengan hijos comunes menores de edad, siempre y cuando no hayan contraído matrimonio o conformado otra unión marital de hecho. 
Igualmente cuando uno de los compañeros abandona al otro en condiciones de no poder subsistir por sí mismo, le debe alimentos mientras perdure la imposibilidad, siempre y cuando ésta se haya generado por defecto físico o mental que tenga como causa un hecho ocurrido durante el tiempo de la convivencia. 

ARTÍCULO 14. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
De los Honorables Congresistas, 
PROYECTO DE LEY ___ DE 2011
“Por la cual se reconoce igualdad de derechos herenciales a los compañeros permanentes en las uniones maritales de hecho, se regulan las obligaciones alimentarias entre ellos, se hacen los correspondientes ajustes a los órdenes hereditarios y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS
I. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

La tendencia progresista en el sentido de reconocer similares derechos a los integrantes de una Unión Marital de Hecho en comparación con los cónyuges, constituye un desarrollo más del artículo 42 de nuestra Constitución Política, que dentro del concepto de familia ubica, indubitablemente, a uniones de esta naturaleza. 
La Carta estableció la posibilidad de constituir el núcleo familiar mediante “vínculos naturales”, lo que reconoce el valor que encontró el constituyente en las uniones materiales de hecho como una forma equiparable del matrimonio, entendido como el contrato solemne que se contrae entre dos personas y se hace constar en el registro civil. 
Esta circunstancia permite encontrar que más allá de la forma, la intención del constituyente es la de conferir importancia al vínculo natural entre un hombre y una mujer con el propósito de constituir una familia. 
Si se tiene en cuenta el valor otorgado a la familia como núcleo básico de la sociedad, tal como se lee en el artículo 5 Superior, en el cual se impone además el deber de ampararla, no pueden desconocerse los vínculos naturales constitutivos de la familia. 
La insistencia en el artículo 42 de la Carta de considerar a la familia como el “núcleo fundamental de la sociedad”, viene a confirmar la importancia de la familia como instrumento de articulación social. De allí que el trato entre los cónyuges y/o los compañeros permanentes deba ser equiparable y motivo de desarrollos legales equitativos. 
Desde hace varios lustros, este Congreso de la República de manera pionera e inclusive antes de la expedición de la actual Carta Política, había expedido la Ley 54 de 1990, complementada después con la Ley 979 de 2005, en la que se contiene el régimen patrimonial actual de las uniones maritales de hecho. 

Sin perjuicio de mantener la denominación de cónyuges, para preservar esta expresión dirigida a quienes hayan contraído matrimonio, es del caso indicar que a los compañeros permanentes (artículo 1º, Ley 54 de 1990) les corresponde un trato sustancial igual a los primeros. 
De allí que le interese a este proyecto de ley ocuparse de los efectos sucesorales, de la unión marital de hecho. Actualmente se aplican a la liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes las reglas del Libro Cuarto, Título XXII, Capítulos I al VI del 6 Código Civil; es decir, las relacionadas con las capitulaciones matrimoniales y de la sociedad conyugal, pero la legislación vigente nada dice sobre los derechos sucesorales de los compañeros permanentes. 
Por ello, se hace indispensable complementar la legislación en la materia, mediante la inclusión de los compañeros permanentes en los órdenes sucesorales previstos en el Código Civil. Es propio del equilibrio jurídico y social el equiparar los derechos sucesorales de los contrayentes matrimoniales a los de los compañeros provenientes de uniones maritales de hecho. 
El proyecto de ley revisa las normas del Código Civil en la materia y las adecúa, incluyendo en ellas a los compañeros permanentes para otorgarles igual trato al que se prevé para los cónyuges matrimoniales, en lo relacionado con su vocación hereditaria. 
Es así como se modifican los artículos 1045, 1046, 1047, 1051, 1054, 1073, 1132, 1133 del Código Civil, en los cuales se definen los derechos de los cónyuges para introducir un trato igual a los compañeros permanentes. 
Adicionalmente, se modifican expresiones como hijos legítimos, censuradas por la Corte Constitucional en distintos de sus fallos sobre normas del Código Civil, por considerar que esa expresión incorpora una concepción discriminatoria, contraria a nuestra actual Carta Política. 
Por otra parte, se modifica el artículo 2º de la Ley 54 de 1990, con el propósito de dar sustento normativo a las sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes y fijar los efectos de contraer matrimonio u otras uniones.
De otra parte, se modifica el artículo 8º de la Ley 54 de 1990, en tanto el texto vigente establece un término de prescripción de las acciones para liquidar la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, lo cual establece una diferenciación restrictiva de los efectos patrimoniales de la unión marital de hecho frente a las sociedades conyugales, permitiendo que se abra la posibilidad de un desconocimiento de los derechos sucesorales de los compañeros permanentes. 
II. RAZONES DE CONVENIENCIA 

Las Uniones Maritales de Hecho han adquirido, con el pasar de los tiempos, una importancia similar a la que ha revestido la institución jurídica del matrimonio a través de la historia. Ante esta situación, la Ley no puede ser estática y desconocer las nuevas necesidades de los miembros de la sociedad. 
Tampoco puede el legislador delegar en las autoridades judiciales la responsabilidad de una regulación adecuada de los distintos tipos de relaciones jurídico-sociales, por esta razón se considera esta propuesta conveniente y necesaria para nuestro ordenamiento jurídico. 
III. IMPACTO FISCAL: 
Con relación al estudio de impacto fiscal que ordena la Ley 819 de 2003, la Corte Constitucional se ha pronunciado, entre otras, en sentencias como las: C-490 de 1994, C-343 de 1995, C-685 de 1996, C-197 de 2001, C-1250 de 2001, C-1113 de 2004, C-500 de 2005, C-729 de 2005 y C- 290 de 2009; en donde desarrolla, entre otros temas, el principio de anualidad, el principio de legalidad del gasto público y la forma como el Gobierno puede hacer las inclusiones necesarias en el Presupuesto General de la Nación en lo que tiene que ver con la constitucionalidad y la competencia legislativa para declarar un gato público. 
Así mismo, mediante Sentencia C-985 de 2006, la Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre la iniciativa que tienen los congresistas en materia de gasto, así: 
“Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En estos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas…”. 
Además, la misma Corporación, en Sentencia C- 290 de 2009, al respecto dijo: 
“La Corte observa que en el artículo objetado nada hay que permita asimilar sus enunciados a una orden dotada de carácter imperativo y de conformidad con la cual se pretenda privar al Gobierno Nacional de la facultad de decidir si incorpora o no el gasto autorizado dentro del presupuesto, pues, al contrario de lo que sostiene el ejecutivo, en los términos utilizados por el legislador no se avizora presión alguna sobre el gasto público, sino el respeto del ámbito competencial que corresponde al Gobierno, al cual se le reconoce la posibilidad de considerar la incorporación de las partidas presupuestales y de hacerlo de acuerdo con los recursos disponibles y con los lineamientos del marco fiscal de mediano plazo. No se configura, pues, por el aspecto que se acaba de examinar, motivo de inconstitucionalidad que conduzca a la invalidación del artículo objetado”. 
De conformidad con los argumentos jurídicos señalados anteriormente, es preciso advertir que la presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, tal y como lo advierte el art. 7º de la Ley 819 de 2003; por lo tanto, esta iniciativa no genera impacto fiscal. 
De los Honorables Congresistas, 

Reviso: K.M.M.


